
 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de marzo de 2023 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Mundo de Restauración, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FERNANDO DÁVILA CÓRDOBA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

MUNDO DE RESTAURACIÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA MUNDO DE RESTAURACIÓN, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Eucaliptos, Número 409, Colonia Olivar de las Animas, Municipio de Matehuala, Estado de 
San Luis Potosí, Código Postal 78790. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Bustamante, 
Número 619, Centro Norponiente, Municipio de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 78783, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Propagar el Evangelio, y la sana doctrina de nuestro Señor Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Fernando Dávila Córdoba. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Fernando Dávila Córdoba, Presidente; 

Martha Abigail Vázquez Puente, Secretaria; y Ma. Dolores Cavazos Rodríguez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Fernando Dávila Córdoba, Martha Abigail Vázquez Puente y Ma. Dolores Cavazos 
Rodríguez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Fares Cuautitlán México, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JORGE ENRÍQUEZ VARGAS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO FARES CUAUTITLÁN 

MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada CENTRO CRISTIANO FARES CUAUTITLÁN MÉXICO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Anenecuilco, Sin Número, Mza. 5, Lotes 3 y 4, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México, Código Postal 54870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles, denominados Centro 

Cristiano Cuautitlán, ubicados en Anenecuilco, Sin Número, Mza. 5, Lotes 3 y 4, Colonia Lázaro Cárdenas, 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México, Código Postal 54870, manifestados de manera unilateral bajo 

contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar y extender el evangelio en todo tiempo y todo lugar a todas almas, con el debido respeto a 

las leyes de nuestro país y que es solo por fe y no por obras de justicia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jorge Enríquez Vargas. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Ancianos”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jorge Enríquez Vargas, Presidente; 

Verónica Amelia Alarcón Alfaro, Secretaria; Carlos Villegas Ríos, Vocal Primero; y Miriam Sánchez Suárez, 

Vocal Segundo. 

IX.- Ministros de culto: Jorge Enríquez Vargas, Verónica Amelia Alarcón Alfaro, Bibiana Estefanía Lozano 

Ortega, Jorge Elliot González Sánchez, Miriam Sánchez Suárez y Carlos Villegas Ríos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 


